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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

    ORDENANZA Nº 13/2024 
             EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
       ORDENANZA 

Artículo 1: CONDÓNESE intereses y multa en el pago de tasas 

municipales correspondientes al inmueble propiedad del Banco 

Nación, sito en la calle 25 de Mayo, Partida N° 73129. 

Artículo 2: Comuníquese, regístrese, archívese. 

  

 SALA DE SESIONES, 21 de agosto de 2024. 

PRESIDENTE: Petelin, Estela Mabel. 

SECRETARIA: Jacobo, Mariana Marisa. 

 

RESOLUCIÓN Nº 10/2024 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

 

ARTÍCULO 1: Tomar conocimiento del pedido presentado y 

notificar a la solicitante que podrá participar en el próximo 

concurso de asignación y venta de terrenos. 

ARTÍCULO 2: Comuníquese, regístrese, archívese.- 

 

SALA DE SESIONES, 21 de agosto de 2024. 

PRESIDENTE: Petelin, Estela Mabel. 

SECRETARIA: Jacobo, Mariana Marisa. 

 

RESOLUCIÓN Nº 11/2024 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

 

ARTÍCULO 1: ACÉPTESE a favor de la Municipalidad de Larroque 

la cesión a título gratuito de los derechos de propiedad de un 

panteón familiar ubicado en el lote Nº 15 y registrado con el 

número 8 en el Cementerio Municipal de la ciudad de Larroque. 

ARTÍCULO 2: ESTABLÉZCASE que dicho panteón será utilizado 

exclusivamente como panteón municipal. 

ARTÍCULO 3: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese.- 

 

SALA DE SESIONES, 21 de agosto de 2024. 

PRESIDENTE: Petelin, Estela Mabel. 

SECRETARIA: Jacobo, Mariana Marisa. 

 

COMUNICACIÓN Nº 02/2024 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
COMUNICACIÓN 

 

ARTÍCULO 1º: SOLICITAR al Sr. Presidente Municipal información 

sobre la disposición final de residuos en la localidad de Larroque, 

en relación a los siguientes ítems: 

1. Denuncia de la Empresa Trenes Argentinos/Ferrocarril 

Argentino: informe detallado sobre la supuesta denuncia 

presentada por la Empresa de Ferrocarriles Argentinos de Carga, 

en relación a una supuesta fosa realizada en terreno propiedad 

de la Empresa ferroviaria. Se requiere información sobre las 

acciones que se están llevando a cabo en respuesta a esa 

denuncia, así como los documentos que se hayan generado o 

recibido al respecto y, en caso de corresponder, el profesional 

actuante en representación del Municipio. 

2. Permisos y Regulaciones: se informe si existe algún permiso 

que habilite la realización de una fosa para la disposición final de 

residuos fuera del área urbana, específicamente en el camino de 

la ruta 51 km 4,5 a mano derecha de la divisoria. En caso de existir 

tal permiso, se solicita copia del mismo y detalles sobre su 

expedición, condiciones y expediente administrativo municipal 

que lo autoriza. 

3. Estudio de Impacto Ambiental: información sobre los estudios 

de impacto ambiental realizados en relación con el suelo y las 

napas de agua en la ubicación mencionada anteriormente. Se 

solicita copia de los informes resultantes de dichos estudios y 

detalles sobre las conclusiones y recomendaciones emitidas. 

4. Propiedad de las Tierras: se informe a quién pertenecen, por 

qué se eligieron esas tierras donde se encuentra la fosa 

mencionada y costos que acarrea al estado municipal el uso de la 

misma, demás documentos y/o contrato que habilite su 

utilización. 

ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

 

SALA DE SESIONES, 21 de agosto 2024. 

PRESIDENTE: Petelin, Estela Mabel 

SECRETARIA: Jacobo, Mariana Marisa 

 

COMUNICACIÓN Nº 03/2024 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
COMUNICACIÓN 

 

ARTÍCULO 1º: SOLICITAR a la Coordinadora Médica del Área de 

Salud de la Municipalidad de Larroque información relativa a las 

políticas públicas llevadas adelante por ese área: 

-Programas que se implementan. 

-Atenciones médicas, de enfermería y de profesionales brindadas 
en el Centro de Atención Primaria de la Salud "Dr. Santiago 
Bugnard". 

-Medicamentos que se entregan a la población (stock, faltantes, 
entre otros).  

-Acciones de prevención y promoción de la salud que se 
desarrollan en la comunidad. 

-Otras tareas que dependen del Área. 

ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 
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SALA DE SESIONES, 21 de agosto 2024. 

PRESIDENTE: Petelin, Estela Mabel 

SECRETARIA: Jacobo, Mariana Marisa 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nº 232/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, por la suma de pesos cien mil ($ 100.000.-), 

destinado a solventar parte de los gastos por viaje de fin de curso 

con los alumnos de las tres divisiones de 6º grado de la Escuela 

Nº 66 “José Manuel Estrada”. Dicho pago se hará efectivo a 

nombre de la Directora de la Institución, Sra. Carolina Edith De 

Zan, DNI Nº 23.916.722, CBU 3860002705000040084069, 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 732, Subcuenta 560, Jurisdicción 

1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                        DESPACHO, 1 de agosto de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 233/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Apruébese la lista presentada por la Secretaría de 

Desarrollo Humano, en la cual se detalla los adjudicatarios del 

Programa de Trabajo Comunitario Subsidiado correspondiente al 

mes de julio de 2024, en el marco del Decreto N°052/98 y la 

Ordenanza N° 217/98.- 

Artículo 2º:  Disponese 

 que, por Contaduría Municipal, se proceda a liquidar ciento 

veintiún (121) subsidios, por un monto total de pesos veintiséis 

millones ochocientos sesenta y un mil cuarenta y uno ($ 

26.861.041.-) en el marco del Programa indicado en el Artículo 1º, 

los que se abonarán según la siguiente lista: 

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

di posición se imputara a la Cuenta 812, Subcuenta 1160, 

Jurisdicción 1 Finalidad 7, Función 40, Sección 2, Sector 5, P. 

Principal 8, P. Parcial 60, Sub Parcial 2, del presupuesto municipal 

vigente. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                        DESPACHO: 1 de agosto de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 234/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, de pesos treinta mil ($30.000,00.-) a Franco 

Benedetti, DNI Nº 38.515.625, CBU 0000003100060837196268, 

para solventar gastos por  traslado a la ciudad de Gálvez Santa Fe,  

donde los días 3 y 4 de agosto próximo, participará  del Certamen 

Argentino de Motociclismo y la suma de pesos veinte mil ($ 

20.000.-), a nombre de Ignacio Lertora, DNI Nº 44.843.278, CBU 

0000003100053231193766, para solventar gastos de traslado a 

la ciudad de Paraná, donde los días 2, 3  y 4 de agosto, junto a 

Martín Feletti , DNI Nº 35.444.742 y Tobías Romani DNI Nº 

45.047.374, participarán del Torneo Provincial de Paddle, cuarta 

categoría, los días 2, 3 y 4 de agosto. 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 565, 

Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                   DESPACHO: 2 de agosto de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 235/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de aportes no reintegrables, en el 

marco de asistencias económicas, para atender gastos sociales y 

de salud, a las siguientes personas: 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 732, Subcuenta 560, Jurisdicción 

1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                   DESPACHO, 2 de agosto de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 236/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Déjese sin efecto el llamado a Concurso de Precios Nº 

19, convocado por Decreto Nº 229/2024, para la adquisición de 

combustible líquido gas oil, grado 2. 
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Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese      

                                                         DESPACHO, 2 de agosto de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

 

DECRETO Nº 237/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Dispónese el llamado a Concurso de Precios Nº 

20/2024, con fecha de apertura el día viernes 8 agosto de 2024, a 

las 10:00 horas, en el Anexo Municipal sito en Calle 25 de mayo 

Nº 226 de la Ciudad de Larroque, destinado a la adquisición de 

diez mil litros (10.000 ) de Combustible Líquido Gas – Oil Grado 

2.-  

Articulo 2º:  Las Propuestas deberán ser presentadas por Mesa 

de Entradas en la Casa Municipal, sito en Calle 25 de mayo Nº 249 

de la Ciudad de Larroque. 

Artículo 3º: Fijase el Presupuesto Oficial para la compra indicada 

en la suma total de pesos diez millones seiscientos mil ($  

10.600.000.-). 

Artículo 4°:  Disponese que, por medio de la Oficina de Compras, 

se invite a por lo menos tres (3) firmas proveedoras habituales y 

se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall 

de Entrada al Municipio, para mayor difusión del acto y otros 

posibles interesados. 

Artículo 5º: Los interesados en presentarse al acto y que no 

hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal. 

Artículo 6º: Impútese el gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición se imputara de la siguiente manera: 

treinta por ciento (30%) a: Cuenta 0715, Subcuenta 368, 

Jurisdicción 1, Finalidad 7, Función 40, Sección 01, Sector 01, P. 

Principal 02, P. Parcial 20 P. Sub.Parcial 00 y el setenta por ciento  

( 70%) a: Cuenta 0812, Subcuenta 1150, Jurisdicción 1, Finalidad 

7, Función 40, Sección 02, Sector 05, P.Principal 08, P.Parcial 60, 

Sub.Parcial 02, del presupuesto municipal vigente.-  

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.- 

                                                       DESPACHO: 5 de agosto de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

  

DECRETO Nº 238/2024 D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promulgase la Resolución Nº 08/2024, de fecha 31 de 

Julio de 2024, que consta de tres artículos, a través de la cual se 

prorroga por ciento ochenta (180) días, el plazo para la realización 

del convenio de obras correspondiente al lote probado por 

Ordenanzas Nº 15/2021 y 33/2021. 

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                        DESPACHO, 5 de agosto de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 239/2024 D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promulgase la Resolución Nº 09/2024, de fecha 31 de 

Julio de 2024, que consta de dos artículos, a través de la cual se 

declara de Interés Municipal y Cultural el V certamen “Larroque 

Danza”, a realizarse el día 10 de agosto de 2014, en el Salón de 

Usos Múltiples del Parque la Estación “Intendente Fabio A. 

Larrosa”,  

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                          DESPACHO, 5 de agosto de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 240/2024 D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza Nº 12/2024, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante, el día 31 de julio 2024, que 

consta de 22 artículos y a través de la cual se establece el régimen 

para la prevención, el control, la sanción y la erradicación de 

ruidos molestos, innecesarios o excesivos en la ciudad de 

Larroque.- 

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

      DESPACHO, 5 de agosto de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 241/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, por la suma de pesos treinta mil ($ 30.000.-), a 

………., DNI Nº ………….., CVU …………., que destinará para solventar 

gastos por atención de salud. 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 730, Subcuenta 551, Jurisdicción 
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1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                   DESPACHO, 5 de agosto de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 242/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de la suma de pesos trescientos 

sesenta y dos mil ochocientos treinta y cuatro con diecisiete 

centavos ($ 362.834,17), al Instituto de Ojos Nano S.R.L., importe 

que será transferido a la Cta. Cte. …………, Banco Frances, CBU 

………….., para cancelar gastos de insumos por la cirugía de ojo 

realizada en ese Instituto al Señor ……………., D.N.I. N º …………..- 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 730, Subcuenta 551, Jurisdicción 

1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                      DESPACHO, 6 de agosto de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 243/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º:  Concédase Licencia Anual Reglamentaria al Contador 

Municipal, Andrés De Zan, por el termino de (9) días, a partir del 

8 de agosto de 2024 y hasta el día 20 de agosto de 2024, inclusive,   

Articulo 2º: Queda a cargo de Contaduría Municipal y mientras 

permanezca licenciado el titular, el Secretario de Hacienda y 

Finanzas Publicas Municipal, Cr. Rodrigo Cobre.  

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                DESPACHO: 6 de agosto de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 244/2024 D.E. 

  EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, por la suma de pesos cuarenta mil ($ 40.000.-), a las 

enfermeras: Candela Soledad Búa, DNI Nº 39.036.391, Susana 

Noemí Naef, DNI Nº 24.443.274, Mónica Bibiana Yonas, DNI Nº 

34.434.721 y Mariana Daniela Yonas, DNI Nº 32.492.476, para 

afrontar gastos por viaje a la ciudad e Paraná, que realizarán el 

próximo 10 de agosto con motivo de rendir la última materia de 

la Licenciatura en Enfermería que están cursando en la Facultad 

de Ciencias de la Vida y la Salud, de la Universidad Autónoma de 

Entre Ríos. El pago se hará efectivo a la señora Susana Noemi 

Naef, CBU 0000003100061902926544. 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 566, Jurisdicción 

1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                     DESPACHO, 7 de agosto de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 245/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, de pesos cuarenta mil ($ 40.000,00.-) al deportista 

Eduardo Domingo Martínez, DNI Nº 21.426.625, para solventar 

gastos por traslado a la ciudad de San Salvador, donde participará 

de la prueba atlética de 16 km, a realizarse el día 11 de agosto del 

año en curso. 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 565, 

Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                      DESPACHO: 7 de agosto de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 246/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, de pesos treinta mil ($ 30.000.-), a la deportista 

Joana Navarrete, DNI Nº 36.565.649, que destinará para 

solventar gastos por traslado a la ciudad de Puerto General San 

Martin, provincia de Santa Fe, donde participará de la carrera 

aniversario “Batalla Punta Quebracho”, en la distancia de 10 km,  

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 565, 

Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 
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Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                         DESPACHO: 7 de agosto de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 247/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º:  Dispónese la transferencia de la suma de pesos dos 

millones trescientos mil ($ 2.300.000.-), de la Cuenta Corriente Nº 

1449-3, del Banco de Entre Ríos, a la Cuenta Corriente Nº 1430-6, 

del mismo Banco. 

Artículo 2º: Autorizase a las Áreas de Contaduría y Tesorería 

Municipal, a efectuar los ajustes necesarios por la suma de pesos 

dos millones trescientos mil ($ 2.300.000.-), a fin de reflejar la 

situación invocada en los considerandos de este Decreto.  

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                  DESPACHO, 7 de agosto de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 248/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, por la suma de pesos veinte mil ($ 20.000.-), al Señor 

………….., DNI Nº ……….., que desinará para solventar gastos por 

atención de salud.  

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 730, Subcuenta 551, Jurisdicción 

1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                        DESPACHO, 8 de agosto de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 249/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º:  Apruébese lo actuado respecto al Concurso de 

Precios Nº 20, convocado por Decreto Nº 237/2024, para la 

compra de combustible líquido -gas oil- 

Artículo 2º:  Adjudicase la provisión del combustible a la firma 

Gualeguay Cereales S.A., quien cotiza lo solicitado por un total de 

pesos diez millones seis cientos mil ($ 10.600.000.-), monto que 

incluye IVA,  

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputara de la siguiente manera: treinta por ciento 

(30%) a: Cuenta 0715, Subcuenta 368, Jurisdicción 1, Finalidad 7, 

Función 40, Sección 01, Sector 01, P. Principal 02, P. Parcial 20 P. 

Sub. Parcial 00 y el setenta por ciento (70%) a: Cuenta 0812, 

Subcuenta 1150, Jurisdicción 1, Finalidad 7, Función 40, Sección 

02, Sector 05, P. Principal 08, P. Parcial 60, Sub. Parcial 02, del 

presupuesto municipal vigente.-  

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                      DESPACHO, 8 de agosto de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 250/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Concédase licencia por tratamiento prolongado, 

considerando lo indicado en el certificado médico extendido por 

el Médico Especialista en Hematología y Hemoterapia Dr. Pedro 

Negri Aranguren, M.N. 57968 – M.P. 6426, a partir del día 9 de 

agosto y por el termino de treinta (30) días, al agente municipal 

Obdulio Oreste Olivera, DNI Nº 13.885.377, personal de planta 

permanente, conforme lo dispuesto en el Artículo 164, de la 

Ordenanza Nº 35/2022 HCD, “Estatuto de los Trabajadores 

Municipales”. 

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                         DESPACHO: 9 de agosto de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 251/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el llamado a Concurso de Precios Nº 

21/2024, con fecha de apertura el día 16 de agosto de 2024, a las 

10:00 horas, en el Anexo Municipal, sito en Calle 25 de mayo Nº 

226 de la Ciudad de Larroque, para adquirir materiales para 

pavimiento intertrabado -adoquines. 

Artículo 2º: Las Propuestas deberán ser presentadas por Mesa de 

Entradas en la Casa Municipal, sito en Calle 25 de mayo Nº 249 de 

la Ciudad de Larroque. 

Artículo 3º: Fijase el Presupuesto Oficial para la compra indicada 

en la suma total pesos siete millones setecientos cuatro mil ciento 

dos con 80/100 ($ 7.704.102,80.-). 
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Artículo 4°:  Disponese que, por medio de la Oficina de Compras, 

se invite a por lo menos tres (3) firmas proveedoras habituales y 

se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall 

de Entrada al Municipio, para mayor difusión del acto y otros 

posibles interesados. 

Artículo 5º: Los interesados en presentarse al acto y que no 

hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal. 

Artículo 6º: Impútese el gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición se imputara a:  Cuenta 0812, Subcuenta 

01150, Jurisdicción 1, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 

05, P. Principal 08, P. Parcial 60 P. Sub. Parcial 02, del presupuesto 

municipal vigente. 

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.-  

                                                      DESPACHO, 13 de agosto de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 252/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el llamado a Concurso de Precios Nº 

22/2024, con fecha de apertura el día 21 de agosto de 2024, a las 

10:00 horas, en el Anexo Municipal, sito en Calle 25 de mayo Nº 

226 de la Ciudad de Larroque, para adquirir materiales eléctricos. 

Artículo 2º: Las Propuestas deberán ser presentadas por Mesa de 

Entradas en la Casa Municipal, sito en Calle 25 de mayo Nº 249 de 

la Ciudad de Larroque. 

Artículo 3º: Fijase el Presupuesto Oficial para la compra indicada 

en la suma total pesos cuatro millones ochocientos sesenta y 

cinco mil noventa y cuatro ($ 4.865.094.-)  

Artículo 4°:  Disponese que, por medio de la Oficina de Compras, 

se invite a por lo menos tres (3) firmas proveedoras habituales y 

se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall 

de Entrada al Municipio, para mayor difusión del acto y otros 

posibles interesados. 

Artículo 5º: Los interesados en presentarse al acto y que no 

hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal. 

Artículo 6º: Impútese el gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición se imputara a:  Cuenta 0580, Subcuenta 

0141, Jurisdicción 1, Finalidad 2, Función 10, Sección 01, Sector 

01, P. Principal 02, P. Parcial 20 P. Sub. Parcial 00, del presupuesto 

municipal vigente. 

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.-  

                                                    DESPACHO, 13 de agosto de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 253/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de la suma de pesos siete mil 

seiscientos sesenta y cuatro ($ 7.664.-), a la señora Maria Andrea 

Larrosa, DNI Nº 22.792.014,   en concepto de reintegro, por haber 

realizado dos veces el pago del 4º periodo, año 2024, de Tasa 

general Inmobiliaria, sobre inmueble registrado bajo Partida 

148.154, Registro 2453, pagos que fueron debidamente 

justificados con presentación de los respectivos comprobantes y 

corroborado por Rentas Municipal.  

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a: Cuenta 732, Subcuenta 560, 

Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                      DESPACHO: 13 de agosto de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 254/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, por la suma de pesos treinta mil ($ 30.000.-), a la 

señora ……………, DNI Nº …………., CVU …….., que desinará para 

solventar gastos que demanda la atención de su salud.   

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 730, Subcuenta 551, Jurisdicción 

1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                      DESPACHO, 14 de agosto de 2024.  

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 255/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Otórguese un adelanto de sueldo a la Agente 

Municipal Carla Gabriela Bustos, DNI Nº 32.942.422, Legajo Nº 

207, por la suma de pesos cuatrocientos mil ($ 400.000.-), a 

devolver en cuatro (4) cuotas mensuales y consecutivas de pesos 

cien mil ($ 100.000.-), las que serán descontadas a partir del mes 

siguiente a la acreditación del adelanto.: 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a la Cuenta Especial Nº 0045 “Préstamo”.  
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Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                    DESPACHO: 14 de agosto de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 256 /2024 D.E.-  

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA:  

Artículo 1º.- Disponese el pago de la suma de pesos un millón 

setecientos cuarenta mil ($ 1.740.000.-), en reconocimiento por 

la responsabilidad y el compromiso demostrado en la ejecución 

de las obras por Consorcio de Calle Baudilio Iglesias, H. Lonardi, 

B. de Cepeda, M. Mussi, Padre Paoli, Manzanas N° 141, 142, 142 

A, 142 B y 142 C, del Plano Oficial del Municipio,  a la siguientes 

personas:  

 APELLIDO Y 

NOMBRE  
   DNI Nº                   MONTO   

ZAPATA, 

Osvaldo 

Rosendo  

14.850.129  
$225.000 (pesos doscientos 

veinticinco mil)  

BARGAS, 

Carlos María  
24.743.125  

$150.000 (pesos ciento 

cincuenta mil)  

PERALTA, 

Marcelo 

Alfonso  

16.610.891  
$150.000 (pesos ciento 

cincuenta mil)  

SANCHEZ, 

Pablo Gastón  
33.596.840  

$225.000 (pesos doscientos 

veinticinco mil)  

RIOS, Enrique 

Gregorio   
25.711.163  

$150.000 (pesos ciento 

cincuenta mil)  

PELÁEZ, 

Luciano Raúl  
33.596.850  

$225.000 (pesos doscientos 

veinticinco mil)  

TOLOZA, 

Miguel Ángel  
22.702.858  

$150.000 (pesos ciento 

cincuenta mil)  

TORRES. 

Carlos 

Maximiliano  

27.839.714  
$225.000 (pesos doscientos 

veinticinco mil)  

CORREA, Luis 

Alberto  
32.026.033  

$150.000 (pesos ciento 

cincuenta mil)  

RIQUELME, 

José María  
21.991.307  $ 30.000 (pesos treinta mil)  

FIGUEROA, 

Carlos 

Guillermo  

23.135.865  $ 30.000 (pesos treinta mil)  

PINTOS, 

Claudio  
28.627.650  $ 30.000 (pesos treinta mil)  

 Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del presente 

Decreto, se imputara a : Cuenta 812, Subcuenta 1160, Jurisdicción 

1,  Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, P. Principal 08, 

P. Parcial 60, del Presupuesto Municipal en vigencia. -   

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.-  

                                                      DESPACHO: 13 de agosto de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 257/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Reintegrase a las tareas que se le indiquen en el Área 

de Obras y Servicios Públicos, a partir del día de la fecha, por 

haber finalizado la licencia por tratamiento prolongado, el agente 

municipal Alexis Paolo Magallán, D.N.I. Nº 27.839.601, Legajo Nº: 

147.  

Artículo 2º: Déjese sin efecto, a partir del día de la fecha, el 

adicional establecido por Decreto Nº 612/2017, la designación de 

Jefe del Área de Inspección Municipal realizada a través del 

Decreto Nº 099/2020 y el haber equivalente a Subsecretario que 

le fuera otorgado por Decreto Nº 539/2021. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                        DESPACHO:15 de agosto de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 258/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, por la suma de pesos ciento sesenta mil ($ 160.000), 

a las enfermeras: Maria Andrea Moresco, DNI Nº 32.069.660 y 

Maria Tania Méndez, DNI Nº 32.025.552, dicho pago se hará 

efectivo en cuatro cuotas mensuales, iguales y consecutivas de 

pesos cuarenta mil ($ 40.000.-), por los meses de agosto, 

septiembre, octubre y noviembre del año en curso y se hará 

efectivo a la Señora Maria Andrea Moresco, CBU 386 000 270 500 

004 618 357 9. 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 566, Jurisdicción 

1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                      DESPACHO, 15 de agosto de 2024.- 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 
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DECRETO Nº 259/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Designase Jefe del Área de Inspección Municipal 

Interino al Sr. PARRILLA, German Miguel, DNI: 24.118.294 Legajo 

N° 095, Categoría 2. 

Artículo 2º: Dese continuidad a la habilitación de Caja Nº 4, con 

su respectivo sello, que llevará el mismo número y seguirá cargo 

del Agente Municipal FLORES Matías, D.N.I. Nº 24.743.133, Legajo 

N° 249, Categoría 4, quien tendrá a su cargo el cobro de arancel 

proveniente de visaciones y otorgamientos de registros de 

conducir e infracciones de tránsito, y todo lo relacionado con 

Bromatología, 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                       DESPACHO:15 de agosto de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 260/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º:  Dispónese al pago de un aporte mensual de pesos 

cuatrocientos ochenta y cinco mil ($ 485.000.-), por los meses de 

agosto a noviembre de 2024, en concepto de honorarios a cada 

uno de los talleristas, que a continuación se detallan: 

- ELENA, Ricardo Abel, DNI Nº 8.356.431, a cargo del Coro 

“Comunidad”, la suma de pesos sesenta y cinco mil  ($ 65.000.-), 

CBU 3860002703000040094471, 

- LONARDI, Lucas, DNI Nº 36.191.572, a cargo del taller de 

guitarra, la suma de pesos ciento vente mil ($ 120.000.-), CBU 

3860002705000046312665, 

- CORDOBA, Andrea Soledad, DNI Nº 37.444.713, a cargo del taller 

de reciclado y artes plásticas, la suma de pesos ciento veinte mil 

($ 120.000.-), CBU 3860002703000093185816, 

- CAMPOSTRINI, Felicitas Noé, DNI Nº 37.569.366, a cargo del 

taller de acrobacias en tela, la suma de pesos ciento ochenta mil 

($ 180.000.-), CBU 38600959033000065954235 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición, se imputara a la Cuenta 733, Subcuenta 566, 

Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34, del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                       DESPACHO: 15 de agosto de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

DECRETO Nº 261/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, mensual y consecutivo, por un periodo de cinco (5) 

meses, desde agosto de 2024 hasta diciembre 2024, inclusive, a 

las siguientes Instituciones y en la forma que a continuación se 

detalla: 

- Escuela Secundaria Nº 15 “José Benedicto Virué”, la suma de 

pesos cien mil ($ 100.000.-), a nombre de Lucrecia Benedetti, CBU 

Nº 3860002703000090797658,  

- Instituto “Nuestra Señora del Perpetuo Socorro”, la suma de 

pesos cien mil ($ 100.000-.), a nombre de Asociación Civil Instituto 

Cristo Redentor, CBU 3860002703000069031633,  

- Escuela Técnica Nº 4 “Pablo Broesse”, la suma de pesos cien mil 

($ 100.000-.), que por autorización del Director de la Institución, 

Prof. Néstor Bonella, este aporte se hará efectivo a quien realiza 

las tareas de Ordenanza,  Señor Ramón Oscar Vera, DNI Nº 

21.933.428,  CBU 3860002703000064789643 

- Escuela Primaria Nº 93 “Faustino Suarez”, la suma de pesos cien 

mil ($ 100.000-.), a nombre dela Presidente de la Cooperadora 

Señora Soledad Romina Suarez, DNI Nº 31.490.177,  CBU 

3860002705000046086601, 

- Escuela Primaria Nº 66 “José Manuel Estrada”, la suma de pesos 

cien mil ($ 100.000-.), a nombre de Asociación Civil Cristo 

Redentor, Filial Larroque Escuela Nº 66 “José Manuel Estrada”, 

CBU 3860002703000068925287 

- Unidad Educativa de Nivel Inicial Nº 31, la suma de pesos cien 

mil ($ 100.000-.), a nombre de María de los Ángeles Gotusso, CBU 

3860021805000041293404 

- Biblioteca Popular "Juan Bautista Alberdi, la suma de pesos cien 

mil ($ 100.000.-), a nombre de Biblioteca Popular “Juan Bautista 

Alberdi”, CBU 3860002703000000417621. 

- Asociación “Nuestra Señora Del Perpetuo Socorro”, la suma de 

pesos cuarenta mil ($ 40.000.-) y a nombre de su Presidente María 

Andrea Larrosa, CBU 3860002703000065085399. 

Artículo 2º:  El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputara a: Cuenta 733, Subcuenta 566, 

Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3 P. 

Principal 4, P. Parcial 34 del Presupuesto Municipal en vigencia.  

Artículo 3º:  Comuníquese, publíquese, regístrese y cumplido 

archívese.- 

                                                 DESPACHO:  16 de agosto de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 262/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Apruébese lo actuado respecto al Concurso de 

Precios Nº 21, convocado por Decreto Nº 251/2024, para la 

compra de materiales para pavimento intertrabado, adoquines 

Artículo 2º: Adjudicase  la compra de los materiales solicitados, 

de la siguiente manera: 
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- Item Nº 1, a la firma Acevedo Marcelo A. y Rauch Pablo J. S.S. ,  

por la suma de pesos cinco millones ochenta y tres mil seiscientos 

treinta con veinte centavos ($ 5.083.630,20.-), IVA incluido 

- Item Nº 2, a la firma Materiales De Zan S.R.L., por la suma de 

pesos un millón cuatrocientos cuarenta mil ($ 1.440.000.-), precio 

que incluye IVA 

Artículo 3º:  Impútese el gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición a: Cuenta 0812, Subcuenta 0150, 

Jurisdicción 1, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, P. 

Principal 08, P. Parcial 60 P. Sub. Parcial 02,  del presupuesto 

municipal vigente.-  

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                      DESPACHO, 19 de agosto de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 263/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de aportes no reintegrables, en el 

marco de asistencias económicas, para atender gastos sociales y 

de salud, a las siguientes personas: 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 732, Subcuenta 560, Jurisdicción 

1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                      DESPACHO, 20 de agosto de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 264/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Apruébese lo actuado respecto al Concurso de 

Precios Nº 22, convocado por Decreto Nº 252/2024, para la 

compra de artículos eléctricos. 

Artículo 2º: Adjudicase la compra de los materiales solicitados, de 

la siguiente manera: 

- López Marcelo Julián, los ítems 5, 6, 9, 10, 12, 13, 14 y 15, por la 

suma de pesos un millón doscientos un mil doscientos ochenta y 

cinco, ($ 1.201.285.-), IVA incluido,  

- Hernández Ángel Antonio, los ítems 4 y 11, por la suma de pesos 

ochocientos veintiún mil doscientos ($ 821.200.-), IVA incluido,  

- Sucesión Ingani Alberto Ramon, los ítems 1, 2, 3, 7 y 8, por la 

suma de pesos un millón noventa y seis mil ciento noventa y cinco 

($ 1.096.195.-), IVA incluido. 

Artículo 3º:  Impútese el gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición a: Cuenta 0580, Subcuenta 0141, 

Jurisdicción 1, Finalidad 2, Función 10, Sección 01, Sector 01, P. 

Principal 2, P. Parcial 20 P. Sub. Parcial 00, del presupuesto 

municipal vigente.-  

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                   DESPACHO, 21 de agosto de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

  

DECRETO Nº 265/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Otórguese un adelanto de sueldo al Agente 

Municipal, Ángel Ramon Gómez, DNI Nº 30.623.844, Legajo Nº 

157, por la suma de pesos cincuenta mil ($ 50.000.-), a devolver 

en dos (2) cuotas mensuales y consecutivas de pesos veinticinco 

mil ($ 25.000.-), las que serán descontadas a partir del mes 

siguiente a la acreditación del adelanto.: 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a la Cuenta Especial Nº 0045 “Préstamo”.  

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                  DESPACHO: 21 de agosto de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 266/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, por la suma de pesos quince mil ($ 15.000.-), a la 

señora ……………, DNI Nº ………, CBU ……….., que desinará para 

solventar gastos que demanda la atención de su salud.   

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 730, Subcuenta 551, Jurisdicción 

1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                       DESPACHO, 22 de agosto de 2024.  

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 267/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
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Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, por la suma de pesos cien mil ($ 100.000.-), 

destinado a solventar parte de los gastos por viaje a la ciudad de 

Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba, con alumnos de 4º año de 

las tres orientaciones, en el marco del Proyecto de Aula Móvil que 

tiene la Institución. Dicho aporte será abonado a la Señora 

Lucrecia Evangelina Benedetti, DNI Nº 22.911.0347, en su 

carácter de Rectora de la Institución.  

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 732, Subcuenta 560, Jurisdicción 

1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                    DESPACHO, 22 de agosto de 2024.- 

 
Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 268/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, de pesos veinte mil ($ 20.000.-), a la deportista 

Joana Navarrete, DNI Nº 36.565.649, que destinará para 

solventar gastos por traslado a la ciudad de Buenos Aires, por 

haber sido designada para representar al equipo de Entre Ríos, 

para participar del Campeonato Nacional de Media Maratón, el 

próximo domingo 25 de agosto.  

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 565, 

Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                     DESPACHO:  22 de agosto de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 269/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, por la suma de pesos cien mil ($ 100.000.-), 

destinado a solventar parte de los gastos por viaje a la ciudad de 

Concepción del Uruguay, el próximo 15 de noviembre, que les 

permitirá a los estudiantes de la Escuela Nº 93 “Faustino Suarez”, 

participar de actividades educativas y culturales que 

complementen su formación. Dicho pago se hará efectivo a 

nombre de la Vicedirectora de la Institución, turno mañana, 

Señora Florencia Maria Isab Riolfo DNI Nº 35.444.745. 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 732, Subcuenta 560, Jurisdicción 

1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                      DESPACHO, 22 de agosto de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 270/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, por la suma de pesos doscientos cincuenta mil ($ 

250.000.-), a la Casa “La Estancia”, y a nombre de su responsable, 

Señora Myriam Noemí Blanco Rey, DNI 14.500.335, CBU 

2850330940095238230318, en concepto de pago de internación 

de una persona de esta ciudad para tratamiento de 

rehabilitación.  

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 730, Subcuenta 551, Jurisdicción 

1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                       DESPACHO, 26 de agosto de 2024.  

 
Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 
DECRETO Nº 271/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Apruébese lo actuado desde la Secretaría de 

Desarrollo Social, dando de baja a un total de veintiocho (28) 

becas, por no haber presentado el certificado de alumno regular, 

requisito necesario para seguir percibiendo el beneficio, 

establecido en el artículo 3º del Decreto Nº 150/2024.  

 Artículo 2º: Déjese sin efecto el listado de becados detallado en 

el artículo 2º del Decreto Nº 150/2024.   

Artículo 3º: Disponese el pago de la suma de pesos un millón 

quinientos sesenta y seis ($ 1.566.000.-), correspondiente a 

ciento setenta y cuatro (174) becas, de pesos nueve mil ($ 9.000.-

) cada una, por los meses de septiembre a diciembre del año en 

curso. 

Artículo 4º: Apruébese el nuevo listado de becados, a saber: 

APELLIDO Y  
NOMBRE 

DNI CARRERA MONTO 

 1- ADRIEL, 
AUGUSTO 
NATALIO 

44.843.264 
TEC. GRANJA Y PROD. 
AVÍCOLA 

9.000 
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    2- ADRIEL, 
MILAGROS 
BELEN 

43.340.791 
PROF. EDUCACION 
PRIMARIA 

9.000 

    3- 
ALBARENQUE, 
NANCY L. 

25.102.180 
PROF. EDUCACION 
PRIMARIA 

9.000 

    4- 
ALBORNOZ, 
MARIA CLARA 

40.046.726 
PROF. EDUCACION 
PRIMARIA 

9.000 

    5- ALMADA, 
VANESA 
SOLEDAD 

32.026.036 LIC. EDUCACION INICIAL 9.000 

    6- ALMEIDA 
AUBERT, 
KARLA L. 

44.623.112 LIC. SALUD AMBIENTAL 9.000 

    7- ALMEIDA 
AUBERT, 
SOFIA AILEN 

43.293.441 
TEC. ADMINISTRACION 
CONTABLE 

9.000 

    8- 
ALMEYRA, 
LOREANA 

46.465.528 TRADUCTORADO 9.000 

    9- ALVAREZ, 
FRANCISCO 
ANDRES 

46.465.527 
PROF. SEC. 
MATEMATICA 

9.000 

 10- 
ANDREATTA, 
RAUL 
OCTAVIO 

41.981.091 LIC. BROMATOLOGÍA 9.000 

 11- 
ANTUNEZ, 
ABRIL 

46.465.519 LIC. LOGISTICA 9.000 

 12- ARCE, 
FATIMA 
MARTINA 

44.034.189 
PROF. EDUCACION 
PRIMARIA 

9.000 

 13- BADINI, 
CAROLINA 

44.368.350 
PROF. EDUCACION 
FISICA 

9.000 

 14- 
BARBOZA, 
CANDELA 

43.340.766 TEC. ARTES PLASTICAS 9.000 

 15- BARGAS, 
YAMILA 

44.623.128 
CURSO PERSONAL 
TRAINER 

9.000 

 16- 
BATTOCHI, 
LUCIANA 
ESTEFANIA 

43.827.871 
PROF. EDUCACION 
FISICA 

9.000 

 17- BEBER, 
FRANCISCA 

47.326.611 ARQUITECTURA 9.000 

 18- BEBER, 
JOAQUINA 

44.623.123 ABOGACIA 9.000 

 19- 
BENEDETTI, 
GALA TIZIANA 

44.623.132 ODONTOLOGIA 9.000 

 20- 
BENEDETTI, 
CAMILA 

44.034.196 BIOQUIMICA 9.000 

 21- 
BENEDETTI, 
FRANCISCO A. 

45.758.584 ANALISIS DE SISTEMAS 9.000 

 22- 
BENEDETTI, 
FRANCO 
DANIEL 

45.947.232 
INGENIERIA EN 
SISTEMAS 

9.000 

 23- 
BENEDETTI, 
LEONELA 
MARIAN 

35.330.310 
PROF. EDUCACION 
PRIMARIA 

9.000 

 24- 
BENEDETTI, 
MARTINA 

46.392.697 LIC. PUBLICIDAD 9.000 

 25- 
BENEDETTI, 
TOMAS 
MISAEL 

45.756.124 
TEC. SUP. EN A. Y DES. 
DE SOFTWARE 

9.000 

 26-BENITEZ, 
TIAGO 
MAXIMILIANO 

44.901.571 CONTADOR PUBLICO 9.000 

 27- BENITEZ, 
YAMILA 
MAILEN 

45.758.538 CONTADOR PUBLICO 9.000 

 28- BOZZANI, 
LUDMILA 

43.538.979 LIC. PSICOLOGIA 9.000 

 29- 
BRESCACIN, 
JAZMIN IAEL 

45.047.360 MEDICINA 9.000 

 30- 
BRESCACIN, 
NAZARENA 

46.780.735 
ING. SISTEMAS DE 
INFORMACION 

9.000 

 31- 
BULTINCH 
NEME, JUAN 
F. 

41.320.511 COMERCIO EXTERIOR 9.000 

 32- BUSTOS, 
ALFREDO 
SEBASTIAN 

32.026.021 ENET N°1 - GUALEGUAY 9.000 

 33- CABRERA, 
LAUTARO 

45.047.396 
PROF. DE EDUCACION 
FISICA 

9.000 

 34- CACERES, 
JONATHAN 
RUBEN 

39.036.358 TECNICA N° 1 (GUAY) 9.000 

 35- CACERES, 
JUAN 
IGNACIO 

45.758.513 
PROF. EDUCACION 
FISICA 

9.000 

 36- CACERES, 
MAGALÍ 
BELEN 

39.265.291 TEC. DESARROLLO WEB 9.000 

 37- 
CADENAS, 
ANTONELLA 

44.034.197 
RELACIONES DEL 
TRABAJO 

9.000 

 38- 
CAFFERATA, 
CARLA 
AYELEN 

40.046.768 
PROF. EDUCACION 
INICIAL 

9.000 

 39- 
CAFFERATA, 
MARIA 
DELFINA 

44.136.355 ABOGACIA 9.000 

 40- CARBONI, 
ANA BELEN 

45.758.595 
LIC. COMERCIO 
INTERNACIONAL 

9.000 

 41- CARBONI, 
LARA 

43.340.785 CONTADOR PUBLICO 9.000 

 42- 
CARDINAUX 
LAPALMA, 
GIAN 

45.758.594 
LIC. EN PROCESOS 
INDUSTRIALES 

9.000 

 43- 
CARDINAUX, 
DAIANA 
ELIZABETH 

44.981.596 
TEC. ANALISIS Y 
DESARROLLO DE SOF. 

9.000 

 44- CARDOZO 
ALMADA 
CATALINA 

45.758.550 
COMERCIO 
INTERNACIONAL 

9.000 
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 45- 
CARDOZO, 
MARIA LINA 

44.623.116 BIOQUIMICA 9.000 

 46- CASERES, 
XIOMARA 
EVELYN 

44.623.124 MEDICINA 9.000 

 47- 
CASTROMAN, 
AGOSTINA 
NICOL 

41.320.545 
A. UNI. GESTION DE 
CAP. HUMANO 

9.000 

 48- CEVEY 
FIOROTTO, 
AGUSTINA 

44.152.715 
PROF. EDUCACION 
INICIAL 

9.000 

 49- COBRE, 
ADRIANA 

43.340.786 
PROF. EDUCACION 
PRIMARIA 

9.000 

 50- COBRE, 
ANTONINA 

39.036.359 
TEC. ADM. DE 
EMPRESAS 

9.000 

 51- CORREA, 
JAZMIN 

46.780.750 
TRIPULANTE DE CABINA 
DE PASAJ. 

9.000 

 52- COVRE, 
ESTEFANIA 
SOLEDAD 

44.152.734 
KINESIOLOGIA Y 
FISIATRIA 

9.000 

 53- COVRE, 
FLORENCIA 
CAROLINA 

39.036.393 
INGENIERIA 
AGRONOMICA 

9.000 

 54- CURTI 
BENEDETTI, 
MARTINA 

43.340.794 MEDICINA 9.000 

 55- DE LA 
CRUZ, JULIETA 
TAIS 

44.623.135 MEDICINA 9.000 

 56- DE ZAN, 
CONSTANZO 

47.326.210 ING. EN SISTEMAS 9.000 

 57- DE ZAN, 
PAULA ANAHI 

41.320.521 
PROF. EDUCACION 
PRIMARIA 

9.000 

 58- DUARTE, 
ANALIA 
VIVIANA 

23.392.942 LIC. EN COMUNICACIÓN 9.000 

 59- ECKERDT, 
JUAN ROMAN 

42.477.307 PERIODISTA DEPORTIVO 9.000 

 60- 
ESQUIVEL, 
CAMILA 
BELEN 

43.340.792 ABOGACIA 9.000 

 61- 
ESQUIVEL, 
FATIMA 
SOLEDAD 

42.801.789 
PROF. EDUCACION 
PRIMARIA 

9.000 

 62- 
ESQUIVEL, 
JUSTINA 

46.465.523 
LIC. CIENCIAS FORENCES 
Y CRIMINOL. 

9.000 

 63- FABANI, 
DAIANA 
SOLEDAD 

38.515.615 ABOGACIA 9.000 

 64- 
FARABELLO, 
RUBEN 
OCTAVIO 

34.467.362 
GESTION E 
INNOVACION PUBLICA 

9.000 

 65- FARAON 
CASTROMAN, 
C. 

42.801.778 VETERINARIA 9.000 

 66- FARAON 
CASTROMAN, 
JUAN I. 

46.392.693 
TEC. ANALISIS Y 
DESARROLLO DE SOF. 

9.000 

 67- 
FERNANDEZ, 

44.152.743 PROF. DE INGLES 9.000 

MARGARITA 
A. 

 68- 
FERNANDEZ, 
PRISCILA 
YANINA 

46.780.714 
TEC. ADMINISTRACION 
CONTABLE 

9.000 

 69- 
FERNANDEZ, 
SOFIA 

44.151.370 
PROF DE EDUCACION 
FISICA 

9.000 

 70- 
FIOROTTO, 
EMIR 

46.780.739 ING. EN SISTEMAS 9.000 

 71- 
FIOROTTO, 
MARTINA 
GIMENA 

43.030.401 
LIC. EN EDUCACION 
INICIAL 

9.000 

 72- 
FIOROTTO, 
VALENTINA 

44.152.720 LIC. EN TRABAJO SOCIAL 9.000 

 73- FLORES, 
CELINA 

43.538.984 
KINESIOLOGIA Y 
FISIATRIA 

9.000 

 74- 
FRACCAROLLI, 
PAULINA 

45.047.368 PROF. INGLES 9.000 

 75- 
GERMANO, 
BRISA 
BEATRIZ 

43.539.157 LIC. PSICOLOGIA 9.000 

 76- 
GERVASONI, 
AGOSTINA 
BELEN 

45.047.367 
PROF. EDUCACION 
INICIAL 

9.000 

 77- 
GIACHELLO, 
BRENDA 
MICAELA 

42.355.311 LIC. ENFERMERIA 9.000 

 78- 
GIACHELLO, 
LUDMILA 

44.623.847 GASTRONOMIA 9.000 

 79- GIMENEZ 
NEME, 
CAMILA 

43.538.953 CONTADOR PUBLICO 9.000 

 80- GODOY, 
LEONEL 
ALEJANDRO 

36.381.373 
TECNICATURA EN 
JARDINERIA 

9.000 

 81 -GOMEZ, 
GLENDA 
NATALI 

45.758.583 
PROF. EDUCACION 
PRIMARIA 

9.000 

 82- GOMEZ, 
JOANA 
NOEMI 

39.036.333 LIC. EDUCACION INICIAL 9.000 

 83- GOMEZ, 
LUCAS RUBEN 

38.171.413 
PROFESORADO DE 
MUSICA 

9.000 

 84- 
GONZALES, 
MAGALÍ 

43.030.428 BIOQUIMICA 9.000 

 85- 
GONZALEZ 
PAREDES, 
IVON 

45.047.351 ABOGACIA 9.000 

 86- 
GONZALEZ, 
GABRIELA 
CARLA S. 

40.046.752 
PROF. EDUCACION 
PRIMARIA 

9.000 

 87- 
GONZALEZ, 
MARTINA 

43.538.983 ODONTOLOGIA 9.000 
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 88- HILT, 
NATASHA 

44.368.346 ABOGACIA 9.000 

 89- IBARRA 
LEUZE, 
FIORELLA 

41.981.080 LIC. PSICOLOGIA 9.000 

 90- IMAS, 
MELISA 
JOHANA 

45.056.668 
TEC. ADMINISTRACION 
CONTABLE 

9.000 

 91- JUMILLA, 
ILEN MELANIE 

44.152.712 
TEC. ADMINISTRACION 
CONTABLE 

9.000 

 92- 
KNEETEMAN, 
TOMAS 

44.981.577 ANALISIS DE SISTEMAS 9.000 

 93- 
KNETEMAN, 
GREY 

46.465.546 PROF. DE TEATRO 9.000 

 94- 
KNETEMAN, 
NICOLE 

44.152.714 INGENIERIA CIVIL 9.000 

 95- KREM, 
NATALIA 

46.778.835 LIC. EN FOLKLORE 9.000 

 96- LANDINI, 
AUGUSTO 
ADRIAN 

45.758.566 
TECNICATURA EN 
ACUICULTURA 

9.000 

 97- LAPALMA 
SACK, TANIA I. 

44.981.574 
EDUC. SECUNDARIA DE 
LENGUA  

9.000 

 98- 
LAPALMA, 
CARLA 
MELANY 

45.758.547 TEC. SUP. ENFERMERIA 9.000 

 99- 
LAPALMA, 
MAILEN 
MAGALI 

44.368.339 
PROF. EDUCACION 
INICIAL 

9.000 

100- 
LAPALMA, 
MICAELA A. 

43.030.447 LIC. EN NUTRICION 9.000 

101- 
LAPALMA, 
TIARA 

46.780.728 
LIC. EN 
PSICOPEDAGOGIA 

9.000 

102- 
LERTORA, 
FEDERICA 

44.152.739 
PROF. EDUCACION 
FISICA 

9.000 

103- 
LERTORA, 
IGNACIO 

44.843.278 
PROF DE EDUCACION 
FISICA 

9.000 

104- LEUZZE, 
LOANA 

44.843.261 TEC. SUP. ENFERMERIA 9.000 

105- 
LIUISELLI, 
JULIETA 

43.538.977 
TEC. EN ADM. 
CONTABLE 

9.000 

106- LIZZI, 
BETANIA 
NOEL 

43.538.973 
PROF. EDUCACION 
INICIAL 

9.000 

107- LON 
IRIGOYEN, 
KIARA G. 

46.465.524 LIC. PSICOLOGIA 9.000 

108- LONDRA, 
MATEO 

46.392.684 
LIC. ORGANIZACIÓN 
INDUSTRIAL 

9.000 

109- LONDRA, 
PRISCILA 
CAMILA 

44.623.131 
TEC. ADMINISTRACION 
CONTABLE 

9.000 

110- LUISELLI, 
MAGALÍ 
ALEJANDRA 

43.538.962 LIC. NUTRICION 9.000 

111- MACIEL, 
KARLA IVON 

44.103.872 GASTRONOMIA 9.000 

112- 
MARCHESINI, 
AGOSTINA 

42.972.771 FARMACIA 9.000 

113- MENDEZ, 
MARIA TANIA 

32,025,552 
LICENCIATURA EN 
ENFERMERIA 

9.000 

114- METTLER 
ALEM, 
CAMILA 

43.340.795 
PROF. EDUCACION 
FISICA 

9.000 

115- MICHEL, 
DACIA NATALI 

46.780.710 KINESIOLOGIA   9.000 

116- MOLINA, 
CATALINA 

42.211.848 ING. AGRONOMA 9.000 

117- MOLINA, 
MARIA 
FERNANDA 

44.981.597 
PROF. EDUCACION 
FISICA 

9.000 

118- MOLINA, 
PAULA 

45.758.504 
TEC. EN TURISMO Y 
GESTION 

9.000 

119- 
NORIEGA, 
DANISA 
AYELEN 

39.265.243 PROF. GEOGRAFIA 9.000 

120- NOVOA, 
GONZALEZ, 
EMILIA 

45.758.533 CIENCIAS ECONOMICAS 9.000 

121- 
OCAMPO, 
SHEILA 
AGUSTINA 

43.340.779 
PROF. DE EDUCACION 
PRIMARIA 

9.000 

122- OJEDA, 
AARON 
GENARO 

45.758.560 
LIC. ORGANIZACIÓN 
INDUSTRIAL 

9.000 

123- OTERO, 
ADRIANA 
JOSEFINA 

44.981.566 
TEC. ADMINISTRACION 
CONTABLE 

9.000 

124- OTERO, 
AGUSTINA 
VICTORIA 

44.368.307 ENFERMERIA 9.000 

125- OTERO, 
JENNIFER 
ELIZABETH 

38.773.645 
PROF. EDUCACION 
PRIMARIA 

9.000 

126- OTERO, 
LUCIANA 
NOEMI 

37.545.284 BELLEZA INTEGRAL 9.000 

127- 
PALACIOS, 
NAHIR MAILIN 

46.392.691 LIC. PSICOLOGIA 9.000 

128- 
PALAVECINO, 
MARGARITA 

47.130.974 PSICOLOGIA 9.000 

129- 
PALAVECINO, 
OLIVIA 

44.686.789 
DIPLOMATURA 
GASTRONOMIA 

9.000 

130- PELAEZ, 
GIULIANA 
LUJAN 

44.981.563 
TEC. ADMINISTRACION 
CONTABLE 

9.000 

131- PEREZ, 
GABRIELA 
SOLEDAD 

35.665.972 
PROF. EDUCACION 
PRIMARIA 

9.000 

132- POUR 
POUR, MARIA 
BELEN 

36.191.591 
PROF. EDUCACION 
PRIMARIA 

9.000 

133- PRADAL, 
DANA 
CANDELA 

40.691.387 
PROF. DE EDUCACION 
INICIAL 

9.000 

134- RAMIREZ 
ANTUNEZ, 
RAMIRO 

44.034.184 
LIC. ORGANIZACIÓN 
INDUSTRIAL 

9.000 
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135- 
RAMIREZ, 
KATIA NAIR 

45.047.392 
PROF. EDUCACION 
FISICA 

9.000 

136- 
REVERDITO 
BENDETTI, F. 

42.801.766 
PROF. EDUCACION 
INICIAL 

9.000 

137 
REVERDITO, 
ANABELLA S. 

45.758.569 
DIPLOMATURA 
GASTRONOMIA 

9.000 

138- 
REYNOSO, 
FLORENCIA A. 

45.758.565 LIC. PSICOLOGIA 9.000 

139- 
REYNOSO, 
MARIA 
ANGELINA 

43.538.972 
LIC. KINESIOLOGÍA Y 
FISIATRÍA 

9.000 

140- 
RIQUELME, 
AYELEN 
NATALI 

45.758.502 
TEC. SUP EN 
ENFERMERIA 

9.000 

141- 
RIQUELME, 
PRISCILA 
NICOL 

46.465.507 
TEC. DISEÑO Y PROD. 
INDUMENTARIA 

9.000 

142- RIVERO, 
MILAGROS 
ESTEFANIA 

44.843.258 
TECNICATURA 
URDINARRAIN 

9.000 

143- ROMANI, 
FACUNDO 
RUBEN 

42.211.841 ABOGACIA 9.000 

144- ROMANI, 
JUAN GABRIEL 

44.368.314 
INSTRUMENTACION 
QUIRURGICA 

9.000 

145- ROMANI, 
MACARENA 
SOLEDAD 

43.538.982 
LIC. KINESIOLOGÍA Y 
FISIATRÍA 

9.000 

146- ROMANI, 
MILENA 

42.477.340 MEDICINA 9.000 

147- ROMANI, 
PABLO 
AGUSTIN 

40.046.796 MEDICINA 9.000 

148- ROMANI, 
SIMON 

43.538.978 ANALISIS DE SISTEMAS 9.000 

149- 
RONCONI, 
DIAMELA 

40.691.357 
PROF. EDUCACION 
PRIMARIA 

9.000 

150- 
RONCONI, 
FRANCISCA 
MAILEN 

45.758.557 
TEC. ANALISIS Y 
DESARROLLO DE SOFT. 

9.000 

151- 
RONCONI, 
MARCELINA 

42.477.335 CIENCIAS ECONOMICAS 9.000 

152- 
ROSALES, 
JIMENA 
MARISEL 

45.758.543 
PROF DE EDUCACION 
PRIMARIA 

9.000 

153- 
ROTHERMEL, 
TIZIANO 

46.780.717 
PROF. EDUCACION 
FISICA 

9.000 

154- 
SAAVEDRA, 
MARIA 
CRISTINA 

21.545.490 PSICOLOGIA SOCIAL 9.000 

155- SACK 
SELLANES 
NATASHA B. 

44.843.273 
LIC. EN GESTION 
AMBIENTAL 

9.000 

156- SACK, 
LUCAS OSCAR 

32.026.060 ENET N°1 - GUALEGUAY 9.000 

157- 
SALDUENDE, 
MALCO 
AMERICO 

46.780.741 
TEC. ANALISIS Y 
DESARROLLO DE SOF. 

9.000 

158- 
SANCHEZ, 
SOLANGE E. 

46.780.745 PROF. SEC. BIOLOGÍA 9.000 

159- 
SANDUENDE, 
FATIMA 
ABIGAIL 

43.030.448 
PROF. CIENCIAS 
POLITICAS 

9.000 

160- 
SELLANES, 
EVELYN 
STELLA 

47.178.097 CONTADOR PUBLICO 9.000 

161- 
STAUBER, 
JONATHAN 
NICOLAS 

46.465.520 
LIC. ORGANIZACIÓN 
INDUSTRIAL 

9.000 

162- 
STAUBER, 
ROXANA 
ELIZABETH 

32.942.500 
PROF. EDUCACION 
INICIAL 

9.000 

163- SUAREZ, 
JAZMIN 

47.326.603 
PROF. EDUCACION 
INICIAL 

9.000 

164-TABARES, 
COVRE 
VIRGINIA 

46.780.725 MEDICA VETERINARIA 9.000 

165- 
TAFFAREL, 
CAROLINA 
ARIELA 

39.265.223 GASTRONOMIA 9.000 

166- 
TAFFAREL, 
JOAQUINA 
NOEL 

46.465.526 ARQUITECTURA 9.000 

167- 
TAFFAREL, 
SANTIAGO 
LUIS 

44.151.361 
TEC. MANTENIMIENTO 
INDUSTRIAL 

9.000 

168- 
TAFFAREL, 
SHULAMIT 

42.355.318 
LIC. COMERCIO 
INTERNACIONAL 

9.000 

169- 
VALIENTE, 
MARIA DEL 
CARMEN 

33.596.897 
PROF. EDUCACION 
PRIMARIA 

9.000 

170- 
VALIENTE, 
NOELIA 
MARIANA 

32.481.736 
PROF. EDUCACION 
PRIMARIA 

9.000 

171- 
WAGNER, 
CYNTHIA 
JAQUELINE 

37.293.263 
PROF. EDUCACION 
PRIMARIA 

9.000 

172-  
YABRAN, 
PAULINA 

44.368.328 ENFERMERIA 9.000 

173- ZAPATA, 
DAIANA 
JANET 

41.629.502 
PROF. DE 
MATEMATICAS 

9.000 

174 -
ZITTERKOPF, 
CANDELA 
MARIA 

43.538.991 PODOLOGIA 9.000 

  
TOTAL: 1.566.000 
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Artículo 5º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición, se imputará a: Cuenta 732, Subcuenta 560, 

Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 6º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                      DESPACHO: 26 de agosto de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 272/2024 D.E.- 

 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promulgase la Resolución Nº 10/2024, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante, el día 21 de agosto 2024, 

que consta de 2 artículos, a través de la cual se toma 

conocimiento y se notificara a la Señora Antonella Zantedeschi, 

sobre el próximo concurso de asignación y venta de terrenos en 

el Parque Industrial.   

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.- 

      DESPACHO, 26 de agosto de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 273/2024 D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promulgase la Resolución Nº 11/2024, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante, el día 21 de agosto 2024, 

que consta de 3 artículos, a través de la cual se acepta a favor de 

la Municipalidad, la cesión a título gratuito de los derechos de 

propiedad de un panteón familiar, ubicado en el lote Nº 15 y 

registrado con el Nº 8, del cementerio Municipal de la ciudad de 

Larroque, el que será utilizado exclusivamente como Panteón  

Municipal. 

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.- 

                                                       DESPACHO, 26 de agosto de 2024. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 274/2024 D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza Nº 13/2024, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante, el día 21 de agosto 2024 

que consta de 3 artículos, a través de la cual se condonan los 

intereses y las multas en el pago de las tasas municipales 

correspondientes al inmueble propiedad del Banco Nación, sito 

en calle 25 de Mayo, Partida Nº 73129.  

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.- 

                                                       DESPACHO, 26 de agosto de 2024. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 275/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, de pesos cuarenta mil ($ 40.000.-), para solventar 

gastos de viaje a la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, de 

las alumnas de la Escuela de Futbol Municipal, Ariana Valiente, 

DNI Nº 49.793.090 y Magalí Kesler Viera, DNI Nº 48.138.993, que 

fueron convocadas para una prueba en el Club Newel’s Old Boys, 

el próximo 28 de agosto. El aporte será entregado a la Profesora 

Cecilia Arce, DNI Nº 37.289.993, CBU 0110287330028773422679. 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 565, 

Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                       DESPACHO: 26 de agosto de 2024. 

 
Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 276/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Otórguese a los empleados de la Municipalidad de 

Larroque, un incremento salarial para el mes agosto de 2024, del 

seis (6) por ciento, con base al mes de julio, quedando la escala 

de la siguiente manera:  

                   CATEGORIAS BASICO 

1 485.549,78 

2 434.584,82 

3 393.221.00 

4 365.371,78 

5 341.189,29 

6 313.031,21 

7 297.249,07 

8 282.878,07 

9 273.291,08 

10 263.699,43 
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Artículo 2º:  Establecese, a partir del mes agosto de 2024, un 

mínimo garantizado de sueldo neto de aportes de ley, horas 

extras, presentismo, mas asignaciones familiares, en la suma de 

pesos cuatrocientos veinticinco mil  ($425 .000.-). 

Artículo 3º: Disponese para aquel personal que no alcance el 

mínimo garantizado dispuesto, que la diferencia se otorgue en 

carácter de adicional no remunerativo, no bonificable. 

Artículo 4º: Envíese copia del presente Decreto a Rentas 

Municipal conforme lo establecido en Ordenanza Nº 16/2019, 

Código Tributario Municipal. 

Artículo 5º:  El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición, se imputara a la partida a personal, del 

presupuesto municipal vigente. 

Artículo 6º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                      DESPACHO: 27 de agosto de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 277/2024 D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE: 

DECRETA: 

Artículo 1º:   Disponese el pago de la suma de pesos ochocientos 

cincuenta mil  ($ 850.000.-) como retribución a los encargados de 

la atención de los adultos mayores, en el mes de agosto de 2024, 

y según se detalla a continuación:   

-FIOROTTO, Judith Elena, DNI Nº 17.053.859                    $ 170.000.- 

-FERRANTE, Claudio Daniel, DNI Nº 37.773.619                $ 170.000.- 

-CANO, Vanesa Romina, DNI Nº 30.095.058                       $ 170.000.- 

-BOISSELEAU, Luciano, DNI Nº 39.621.364                        $ 170.000.- 

-AUBERT, María Evelyn, DNI Nº 36.191.586                        $ 170.000- 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del presente 

decreto se imputara a: Cuenta 733, Subcuenta 566, Jurisdicción 

1, Finalidad 5, Función 10, Sección 01, Sector 03, P. Principal 4, P. 

Parcial 34, del presupuesto municipal en vigencia. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y cumplido 

archívese.- 

DESPACHO: 27 de agosto de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 278/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Autorizase al Área Contable de la Municipalidad, a 

liquidar la suma de pesos un millón cuatrocientos veintidós mil ($ 

1.422.000.-) en concepto de clases deportivas y recreativas en el 

polideportivo, newcom, jornadas y talleres municipales, por el 

mes de agosto de 2024 y de acuerdo al siguiente listado: 

 

PROFESORES POLIDEPORTIVO MUNICIPAL AGOSTO 2024 

Nº  PROFESORES DNI              IMPORTE    

1 ACOSTA TRIANA 42.477.304       49.600,00    

2 
BADINI 

CAROLINA 
44 368 350 44.000,00  

  

3 
BATOCHI 

ESTEFANIA 
43.827.871 94.000,00  

  

4 
FERNANDEZ 

SOFIA 
44.151.370 24.000,00  

  

5 
FIOROTTO 

FRANCO 
36.485.953 10.000,00  

  

6 
MOLINA 

FERNANDA 
44.981.597 24.000,00  

  

7 RAMIREZ KATIA 45.047.392  24.000,00    

    SUBTOTAL                           269.600,00  
 

 

 

TALLERES MUNICIPALES AGOSTO 2024 

Nº        PROFESORES DNI     IMPORTE  

1 
FERNANDEZ 

JONATAN 
34.660.925        27.000,00  HOCKEY   

2 WAGNER PAULA 44.843.277        43.200,00  HOCKEY 

3 
MARTINEZ ANA 

PAULA 
45.758.545        43.200,00  HOCKEY  

4 SARTORI VANESA 28.933.301             40.000,00  ZUMBA  

5 ARCE CECILIA 37.289.993      108.000,00 FUTBOL  

6 
BENEDETTI 

GABRIEL 
31.031.013      240.000,00 TAEKWONDO  

7 MICHEL MATEO 47.178.100       24.000,00  AJEDREZ  

8 RICARDO ELENA  8.356.431       30.000,00  ADULTOS MAYORES  

9 TRONCO JESICA 39.036.349       50.000,00  ADULTOS MAYORES  

10 LONARDI AUGUSTO 39.036.357     106.000,00 ADULTO MAYOR-AREA DEPORT.  

11 
BOISSELEAU 

LUCIANO 
39.621.364       30.000,00 DISCAPACIDAD ADULTO MAYOR  

12 
FERRANTE 

CLAUDIO 
38.773.619       25.000,00  ADULTOS MAYORES  

13 TOMASSI JUDHIT 16.612.511       24.000,00  AJEDREZ  

14 SOLARI LUCIANA 26.393.040      162.000,00  YOGA CENTRO DE JUBILADOS  

   SUBTOTAL  1.152.400,00      TOTAL     1.422.000,00                                            TOTAL 

  

   

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 565, Jurisdicción 
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1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                     DESPACHO: 29 de agosto de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


